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GOBIERNO FEDERAL 

5-2708 

PEiTRiOLEOS MElXICANOS 

DE.P .ÁRTAM1ENTO CENTRAL. DE SERVICIOS 
ADMINISrRAT'lVOS 

México, D. F., a 31 de julio de 1970. 

ASUNTO: Se -solicita en expropiación 105-08-00 
Has., E,ji,do Alpuyeca, Municipio de Tula de A11ende, 
,Estado de Hidalgo. 

Departamenrto de A·suntos Agrarios -Y Colonización. 
\Dirección General de Tierras y Aguas. 

Bo-ÍV'ar N 9 145. Ciudad. 

LIC. J'E1SUS REYES HE'ROLES, Director Gene­
ral de la Institución Pública Petróleos Mexi:canos, anto 
µ.sted, con la debida atencióri com¡parezco y expongo 
q~: / 

1.-tGon base en lo .dis1puesto por el Artículo 2,$6 
itel Código Agrario vigente, solicito en expropiaci.ón 
105-08-00 Has. de terrenos pertenecientes al Ejido 
Alpuyeca, Mun~cipio de 'l'ula de Allende, .Eistado úe 
.Hida1,go, ,superficie que s.e muestra en el plano sin 
número que por cuadruplicaido s,e anexa. 

2.-El destino que esta Institución dará a la su-
1)erficie solic3.tada en expropiación, serrá para la cons­
.trucd-ón de una Refinería de Petró1eo· y sus derivados 
procedente de nuestros campos petroleros de Po~a Ri­
.ca y Tabasco .. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obra 
¡;e preven en favor de la Industria Petrolera, en lo 
.d.i1spuesto por el Artículo 1 O de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el ramo del· petró­
leo de 27 de noviembre de i958, publicado en el Djario 
Oficial de la Fe1deraci6n el W de,l mismo .me1s1 y año', 
1en relación con las fraciciones, I, IV, VI y VITII del 
Artículo 187 del Código Agrario en vigor. 

_ 4.-La indemnización correspondiente será úe 
acuerdo con el avalúo que para el efecto practique enl 
su oportunidad la Comisión del Ramo d:e la Secretarfa 
del Patrimonio Nacional. 

SUMAnio 

5-2708.-Solicitud de Petróleos Mexicanos para ~x­
propiar un terreno del Ejido Al¡puyeca, Municipio de 
Tu 1a'de Allende, Hgo.-337. 

5-2709.-Solicitud de Petróleos Mexicanos para la 
expropiación de 1~n terreno del ejido Santa Mónica, 
J,1unicipio de Singuilucan, Hgo.~338. 

5-50519.-iReso,:ución en el expediente de privación 
.dt: derechos agrarios y nueva. ad'judica:eión de parcelas 
,al poblado de Progreso, Municipio de Mixquiahuala, 
llgo.-338/340. 

A visoS' J udicial1es y Di versos.-341/344. 

Fundo mi petición en lo dis.puesto pOT los Ar · 
:tículos 3o., 4o. y lOo. ,de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Peitróler, 
3o. Fracción III; 4o. y 45 del Reglamento de la Ley 
anterjorm19nte cita·da, 187 fracciones I, IV, VI y VIII; 
¡188, 192 y 2186 de.l Código Agrario en vigor y demás 
¡e1is.posiciones legales vigentes y arplicable1s al caso; 
ílo. fracciones 5, 7, 9, 11 y 12; 2o .. Y 80. de la Ley de 
1Exiprorpiación y 12 del Reglamento para la Planeación, 
Control y Vig=lancia de ?.as inversiones de los Fondos 
Comune1s y Ejidales de fecha .213 de ·abril de 1959. 

En mérito dc1 lo expuesto y con a.poyo en las dis­
J)osiciones legales invocadas, a usted C. Jefe del De­
partamento de Asuntos. Agrarios y Colonizacjón, con 
todo respeto pido: 

I.-iTenerme por presentado en tiempc y forma 

1COR esta solieitud de expropiación ·de 105-08~00 Has. 
,de terrenos pertenecientes aT Ejido Alpuyeca, Muni.­
rcipio de Tula üe Allende, Estado de Hidalgo. 

II.-·E'n aitención a que s~ reúnen los requisitos 
leigaes necesarios se dé el trámite que señalan los Ar­
tículos 287 al 2'90 inclusive, del Código Agrario· vigente. 

- . 
UI.-En su oportunidad oibtener del C. Pr1esidentf., 

de la RepúbJica, el :Decreto de Exp~ropiación respec­
tivo; y 

IV.-Concedernos la toma de posesión provisio­
,nal de la s.uperficie indicada, conforme a lo dispuesto 
€11 el Acuer<lo Presidencia1 N(,} 672 del ·12 de marzo de 
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~947, sin perjuicio de que se siga el trámite del expe­
·diente relativo a la expropiación solicitada. 

Protesto lo nece:sario. 

LIC. J,E1SUS R1EYES HEROLEiS, Director Gene­
~·al.-Rúbrica. 

5-2,709 

PEiTR:OLE'OS 11\iIEiXICANOS 

DEiP ARTAiMENT,O CENTRAL DE: SERVICIOS 

ADMINii8TRAT1IVOS \ 

México, D. F., 16 de octubre de 19'613. 

ASUNTO: Solicitud expro¡piación 774.25 .M2, te­
rrenoSI E,jido Santa Mónica, l\iiunicipio 8in:guilucan, 
Hgo. 

C. Jetfle del Departamento de Asuntos Agrarios· 
y Colonización. Dirección General de Tierras 
y Aguas. Ciudad. 

MIGUE:L AMELJO, Jefe del Departamento Cen­
tral Administrativo y Apoderado GeE,,3Tal de la Ins­
titución Pública Petr:óleos Mexicanos, ante usted con 
el debido respeto com;parez:co y expcngo: 

1.-:Que para eumtplir con lo dispuesto en el ar­
t1cuic 5':'.33 C:;2l Código Agra'.rio vigente, solicito Ja ex­
propiación de una supedicie de 77 4.2:5 M2, (Jetecien­
tos setenta y cuatro metrns, veinticinco centímetros 
cuadrados), de terrenos pertenecientes al EJIDO 

rfr:>~cado 0 n el 1 r1· 
Ge ;:)111-

guilucan, Estado de Hidalgo; superficie que1 se loca­
liza y se rnue.srtra en el cB.:ra:2terísticas 1·;9 CA T _A­
D V-618 que por duplicado se anexa a esta solicihtd. 

2.-1EI destino que esta Ins,titución dará a la su­
perficie mencionada, es para la ocupación con ~m 
oleoducto en paralelo del O' eoducto Poza Rica-Sahi,,­
manca. 

3.-Las causas de utilidad pública de esta obrn 
se preven en favor de la industria pet:rol:era, en l(J 

rI=OT el artículo 10 de la Le,y Reglamentaria 
.del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del P 1etró­
l1eo, file 27 de noviemibre de 19·5'8, publicada en el Dia­
no Oficial de la Federación el 219 del mismo Ines 
y año, en relEeión con las fracciones I, IV, VI y VIII 
-del ArtícuJo 1'87 del Código Ag:cario en vigor. 

4.-I.Ja indETn.nización correspondiente• seirá · de, 
arn.e:rdo con el avalúo que· en su oportuni­
dad la Comisión del RaI'.10 de la S:ecretarfa ·del Patri­
monic N B. 1c:i onaL 

DERECHO: Fundo mi petición en lo dispuesto 
',l~:or los artku:os: 3o.? 4o. y lOc. 1.ie la Reglamen­
ü~rfa del Artículo 27 ConstiL~'c:ora1 e~1 el r~arno del 
Fetró1eo; 3o, fracción III; 4o. y 45 del R.sglamentc 
c 1~; l;:t ~rn.teri:J:rmente citada; U'.7 fracciones I, I'V, 
VI y VIII; 188, 192? 2:86 y demás :relativos aplic2.·· 

bles del Có:digo Agrario en vigor; lo. fracciones 5~ 

17, 9, 11 y l2i; 2o. y 80. de la Le.y de Expropia1ción y 
;12 del Reglamento p.aJ"a la Planeación, GontrioJ Y, 
:Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comune~.; 
y E:jidales de fecha, 23 de abril de 1959. 

En mérito -de lo expueSrto y con apoyo en las dis~ 
posiciones Je,gales invocada1s, a usted C. Jefe del De­
¡partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con 
:todo res:peto pido: 

I.-lTenerme -por presenta1do en tiempo y fo:rma? 
en nom~}re y representación de la Institución P'úbHcaj 
JJetróleos Mexicano's, con esta solicitud de expro¡pia,... 
1ción de1 77 4"25 M.2. de terrenos del EJIDO SAN'l1A 
J1&0NICA, ubicado e:n el Municipio de Singuilucan, 
Estado de Hi:dalgo ; 

II.-En atención a que, s1e reúnen los requisitos 
legales nece.sa:rfos, S'8 dé el trámite que seña,1 m~ log 
artículos: 287 al 290 inclusive del Código Agrario en 
vigor; y 

III.--En su opor:tunidad, obtener del C. Presi­
)d,ente de la RepúbEca, el decreto de expropiación 
xespectivo. 

Protesto lo· necesario. 

,Petróleos Mexicanos.-MIGUEL AMELIO, Jetf'e del 
Derpartamento Central A1c1min1strativo.-Rúhrica. 

DEPARTAlH.ENTO Dg ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZAOION 

VrnTO para reso~VEr E'l expediente relativo a lai 
privación de derechos agrarios y nueva adjudkaci6r,,' 
,dE: unirdades de dotació:r\ en el ejido del denG­
rninado PROGRErSOJ Mtrnicipio de Mixquia:huala de 
Jnárez? del Estado (~e Hida1lgo; y 

Resul1tando Prh:J.EI''.J.-Consta, en el expediente la 
sc'icitud de la Asar:rtcca Ce:ne:ral de Ejidatarios p2.:ra 

la privación de derechns agrarios y sucesorios en con­
tra de lios ej1.da1t.arics c:e2 se c.iüm en el prirnEr punto 
csolutivo ,de esta Resoluc;én, por haber 2ha11donad 1) 

el ct1ltivo pusona! de 12.s t~-;.~icfa.,des de dotación por 
JTás de dos a:ños C0l1E'.2CEtivc3, por lo que el ComisiO-· 
nardo por ]as Autorida·des Auaria,s1 convocó a As.am,­
bJea Genernl de EjidJ.tarfos p2rn iniciar ,el juicio clG _ 
reforencia, lp cual tuvo v~xificativo el día y hora se­
ña]:a{los i::iars~ El efecto, de co::-.formida:d por Jas causas 
.previstas en el Artículo 85 de la L1ey Federa! de :Re­
forma Agra:ria, ]a pro1:;ia .A.fü'mblea propone: s,e rocn-
.nozcan y se adjudiquen l2s 
abandonadas, por habulas venido trabajando po:r m2u~. 
de dos años ininterrumpidos, a los ejidatal'ios que .se 
.indican en el segundo punto reisolutivo; a2imismo ~e 
reconocen -dere:::hos a ]os ejidataria.s QUe han 
,venido cultivando las m~idades de dotación por :nás 
de dos años cons.ecutiyo·2 y qne se mencionan en t:l 
.tercer punto resolutivo ele ]a presente Resolución. 

Resu~tando Segundo.-Lm; ejidatarios afecfado·1' 
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¡por e1ste juicic privativo fueron notificados oportunn­
in1ente m¡ediante avisos que se fijaron en los términos 
y lugares señalados por la Ley, para que d.entro de1 
,término le1gal presentaran las pruebas y alegatos con­
ducentes en defensa die sus. propios interes1es, sin· que 
lo hubieren efectuado. 

Resultando Tercero.~E[ _ expeidiente relativo fuo 
turnado al De¡partainento de A1suntos Agrarios y Co­
lonización, Dirección GeneTal dé Derechos Agrarios, 
1a que hizo una revisión del mismo· y habiendo com-

¡probaido iia legalidad de las notificaJCiones, y constan­
cias presentadas .en este juicio, Jo turnó al Vocal Con­
~ultivo Agrario correspondiente, con la opinión d-e que 

. ¡fuera aprobada por es.tar i;nfogrado correc:tamento, 
(quien a su ve:z, por haberlo . encontrado 2justado. ál 
¡procedimiento de Ley, lo some·tó a la considerad6n 

1del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprG­
có su dictamen en sesión celebrada el día 21 de enerc. 
de 19i71. 

Considerando Primero.-Haitién·dose comprobado 
que el expediente ]nstaurado para este jukio priva­
tivo de derech0r2 agrarios y sucesorios, se ha ajusta:rlo 
a las dis;posicionts de la Ley Federal de Reforma Agrn­
ria, como !o. previene en su Artículo Cuarto Transi­
torio, respetándose las garantías individuales como lo 
.dispcncn los Artículos 14 y 16 de la Constitución 
1.GeneraT de la República, y de conformidad con ]as­
eons:tancias que obran en anteee.-dentes, los ejidatario::..!J 
y sus herederos han incurrid6 en las causas de priva­
,c~ ón de derechos agrarios a que se refiere el Artículo 
85 de la misma Ley, por haber a:bandonado el cultivo 
personal de las' unidades de dotación más -de dos años 
consecutivos; que queda.ron o¡portunamente notifica,.. 
tdbS ilos ejidatarios sujeto,s a juicio, y que finalm1:mte1 
,se siguieTon Jos po"sterio~es trámites legales, por lo 

1
que es procedente privarlos de sus c~e1~echos agrarios 
y sucesorios) cancelándose los cErtifi~a.dos de derechos, 
12.grarios que ks fueron expedi1dos. 

Considerando Segundo.-Lo~s adjudicatarics pro-
1puesfos, según constancias que obran en el expe,diente, 
han venido cultivando Jas unidades ·de dortación por más 
1de ·dos años ininteirrumnidos hab]éndose reconocido 
! ¿ ' 

~sus derechos 2,gr'-U':os por Ja A.:saIYÜ}~ea Ge'neral de Ej1-
1datarios, de acuer·do con lo que dispone el Artícu1o 
84 de la Ley Federnl de Reforma Agraria, por fo qlrn, 

1de conformidad con este precepto y con lo establecido 
(por los Artículos 72, 200 y de~ás a.p1icatble.s de la Ley

1 

.Fede,ral de Reforma Agraria, procede expedir a sus 
~ombrres1 los correspondientüs certificados de derechos, 
:agrarios. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu­

fos ya mencionados de la Ley Fe·deral de Reforma 

¡P ... graria, se resuelve : 

Primero.-Se decreta la privac1on de derechot1 
,agrarios en el ejido del poblaido denominado PROGRE­
SO, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, del Estado 
üe Hidrulgo, por haber abandonado el cultivo pe1rsonal 
1de Ias, unidades de dotaóón por más1 de dos afios -con-., 
.secutivos, a los CC.: ! .-Jesús López, .2.-José Alva--

;rez Cortés, 3.-Julián Avilés, 4.-Ricardo E:slava Her­
nández, 5.~Tcmás Avilés Díaz, 6.-Trinidad Flores 
,;7.-José María lVIonter, 8.-Vicente E:scamilla, 9.-Jo­
tSé Díaz N eria, 10.-Luc~-o Cerón P~rez, 11.-J osé 
,°Guzmán, 12.--1\!Ianue1l Grande, 13.-Simón Zúñiga 
,Díaz, 14.-Andrea Calva, 15.-Marcos García Ohávez, 

1
16.-José Trejo, 17.-Pedro LagunQ, 18.-Moisés F. 
Cerón, :.9.-Hi ario He :n~ández, ZO.-Agustín Ramí­
J'€1Z, 21.-José Martínez _Mendoza, 22.-Alejandro: R.a­
mírez Trejo, 2,3.-J osé González, 24.-Cruz Mendoza, 
0-lvarez, 215.--Isaac Sánchez Tovar, 26.-Franciscq 
8errano, 2,7.-lgnacio Flores, 28.-V1enancio Hernán­
pez G., 2.9.-Pedro Rivera Moreno, 30.-Benito Váz­
!quez Tapia, 31.--<E:steban Viveros, 32.-Igna.cio Ramí­
;rez, Trejo, 33._;Emilio Alvarez, 34.-·Juan Martíne~, 
35.-~rcadior Martínez, 316.-Fflx Hernández, 37.­
Juan Fernández, 3:8.-José Pacheco García, 39.-Ba­
silia Cruz, 40.-Juan S. Al1flaro, 41.-,Juan Neria M., 
42.-Baltazar Ortega, 43.-·Eugenio, Trejo C., 44.-­
Gregorio Viveros, 415.-José -Beltrán Reyes, 46.-Joia­
C.J.Uín Calva Alvarez, 47.--Gregorio Chávez, 48.:--Dio­
;nis,io León Villeda, 49.-Pablo E!slava, 50.-Florentino 
Gaspar, 51.-Juan ToJentino, 52.-J esús Martínez Ro-
1étríguez, 53.-:Roserido Gutiérrez Maldonado, 54.-Pe­
dro Escaimilla Lorenzo, 55.-,Pedro E:scamilla Serran0, 
:56.-Porfirio Monroy, 57.-Germán Cruz, 58.-David 
;va'dés Viveros1, 59.-Gcnza~o Tapia, 60.-Félix Mar-
1Únez Ortiz, 61.-Eligio Rojo García, 62.-Juan Artea­
g·a Pérez, 63.-J osé García y 64.-· -José Pacheco Cruz; 
¡por l_a misma razón se priva de sus derechos sucesorios 
.agrarios, a los CC.: ! .-Pedro 'L6pez, 2.-Luciano Al­
¡varez, 3.-Cándida Cruz, 4.-Ramona Eslava, 5.-Ga-
1bfoa Cama.cho, 6.-Ca.tarino AviMs, 7.-Maria Avilés, 
8.- Juan Flores, 9.-Alherto Flores, J Ü'.-Lorenza 

· J-Iernández, 11.-Feli:pe Roberto Monter, J 2.-Ap-iafüt 
Pérez, 13.-Josefina Escamma, 14.--üelia Díaz, 15.­
i~í. Matilde1 Dfaz, 16.-Sofía Cano, 17.-Juana Martt­
nez, 18.-Juan Guzm.á11, 19.-Remigia Almaraz, 20.-· 
Guillermina Zúñiga, 2:1.-Paulina Zúñiga~ 22.-CeJe-· 
~Tonio Agui' ar~ 23.-Gregoria Seto, 24.-Evaristo Ma.r­
,tínez, 2:5.-M2rfa García, 26.__,JuUa Gaspar, 27.-­
.Agripina Hernández, 28.-Efrén ~amírez, 29.-Nico­
~a;s.a Avfüés., 30.-Agustín Ramfrez, 31.-Leona1~do Mar­
·,tfnez, 312.-Juan Martínez., 33.-Nazaria Gaspar, 34.-·­
A:gustín Ramírez, 3fi.--1Jbaquina Ramírez, 36.-As­
cención Estrada, 37.-Vktor González, 38.-Pranciscc 
1González, 39.--Refugio García, 40.-Pedro Mendoza. 
41.-Abrahama Mendoza, 42.-Manuela Mendoza, 4,:5. 
r-MigueJ Sánchez, 44.-Demetrio Sánchez, 45.-Ma-· 
;ría Olguín, 416.-iA'lf onso Serrano, 4 7 .-María de Se­
J.·rano, 48.-Vfdsr Sierrano, 49.-Porfirio Flores, 50.­
,Flore.s, 51.-Angela Aguilar, 52.-Soledad Rivera, 53. 
--Mercedes Villada, 54.-Cecilia E'scamillia, 55.-Eliseo 
J.i.~.scamilla, 55.-fü1úl Mcnroy, 57.-E:spei·anza E:sca-
miUa, i58.-Bibiana Rojo, '519.-Juan Tapia, 60'.­
~\braham Tapia, 61.-Aristeo Cuenca, 62.-Aurora 

Cuenca, 63.-.Solia Rojo, 64.-J acinto Rojo, 65.-So­
tero Arteaga, 66.--Ga,yetana Arteaga, 67.~Inocencio 

García, 168.-Victoriano García, 69.--<Gregorio Pache­

.co y 70.--Alberto Pacheco; en consecuencia s~ cance­
hm los certificados de derechos agrarios que re-specti-
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¡vamiente se les expidieron a los eji1d'atarins sanciona­

dos números: 3:73173, 3731'6i9, 373317, 3'73174, 3,73r177, 

.373195, 3W214, 3732173, 3713300, 373305, 373311, 
¡873315, 3'73rn7, 373287, 3f732318, . sw25o, 3n31.::;; 
3·73304, 37,3277, 3732¡81, 3732158, 373rl60, 3,7321'7, 

¡3732i79, 37322:9, 3731185, 373192, 11932,58, sin 161. ~ 

;373306, 3,73,253, 3731516, WS.i 79, 373176, 3731162, 
13732i80, 373198, 37:32148, 373:208, ,373188, 373204,, 

. ~732:93, 3:73:203, 3'7132,71, 37.3194, 373231, 373269, 
373228, 373175, 373283, 373241, 373,312, 119i32.57, 

3Pf32175, sn219, 3732149, 3732,10, 373211, 373149, 

p73301, 3732'27, 3173257, 37320:9 y 37316'5'. 

Segundo:-Se reconocen derechos agrarios · para 
:efectos de la expedición 1de certificados y s1e adjudi-­
can las unidades de donación, a:banidonadab a que se. 
hace referencia en el punto precedente, por venidas 
1cultivando por más de dos afros ininterrumpidos, eu 
el ejido del ¡polblado denominado PROGRESO, Munici­
!J.Jio 1de Mixquiahual~a de Juárez, del Estado de Hidalgo, 
a los GC. : 1.-Martín V aJldez Martínez, 2.-· M.arcelino 
1.Alvarez E'strada., 3.-Vicente Avilés, 4.-,Rodolfo He­
~nt Pérez., 5.-Gerardo Avilés, 6.-FHiberta Flores 
!·vargas, 7.-Tomás Aguilar Hernández, 8.~orge Trc-· 
jo Candelaria, 9.---'Carlos Barrera Martínez, 10.­
,Mario Mera Pérez, 11.-Felipe Acc12ta, 12.-F'iliberta, 

1Alva, 13.-Ilegible, 14.-Aurelio P:érrez Velas:co, 15.­
:Honorio Olvera, 16.-Aristeo Martínez García, 17.­
Ce1ia Ailfaro, 18.--Eidilberto Zúñiga Gálvez, 19.-.Jo­
,selfina EseamiHa Hernánde,z, 2:0.-Cirina Martínez, 21. 
--Patricio M.artínez Gaspar, 22.-Marcelino R.amfrez 
,Estrada, 23.-Jose Viveros Monroy, 24.-María Con­
cepción Mendoza, 2,5.-Leobardo Sánchez Olguín, 26.-­
Delfino Serrano, 27.-.J\[a. de la Luz Ttejo Cande~ariu, 
2K-Pe,dro Cortés Mezquita, 29.·-PEdro Medina Ri-
1vera, 30.-Gaibrie'la Zúñiga, 31.-Basilio Viveros, 32. 
i-lgnacio Ramírez Martínez, 33.--Manuel Alvarez, 
3,4_-J uana Beltrán, 35.-. Eras to Martínez, 36.-J oa­
qnín Hernández, 37.--Dionisio Fernánd8z, 38.-Leú­
nides Pache,co, 39.-Nicolás Oviedo Juárez~ 40.-Atm:-· 
lio E's:camma, 41.-Francisico Ce,rvantes N eria, 42.­
Pahlo Orteiga Cortés, 43.-Juan Trejo Gruz, 44.-:-1\far­
cos Viveros, 45.-Clemente Eie'.trán, 46.-Clementin:t 
Gómez, 47.-Miguel Ghávez, 48.-Diego León, 49.-· 
Jgnado Eslava Martíneiz, 50.-Cipriano G:::;:spar Cruz, 

51.-Mario Tolentino Piña, 52.-Sebastián Pérez Hler­

,nández, 53.-Rosendo Gutiérrez, 54.-Marfa González, 

55.-Emilia Martínez, 56.-Aíid.a Monroy, 57.-Alta-

1graieia Cruz, 5i8.-E1vira V,a/lde·z, 59.-Eufracia R_uiz~ 
60.~Natalia Cuenca, '61.-Guadalupe Chávez, 62.­

:l\íacaria Reséndiz, 63.-Desideria Neria y 64.-Ma­

.ría Reye1s González; por lo que es procedente expedir 

,a, sus nomibres los corresponc~ientes certificados •te 
,derechos agrarios que los acredite conrn ejidatarios 

del poblado de que se trata. 

rrercero.-Se reconocen derechos agrarios, por ha­

ber venido cultivando las unidades de dotación por mús 

1de dosi años ininterrumpidos en el ejido del pob[ado · 
denominado PROGRESO, Municipio de Mixquiahuala 
pe J uárez, del E:stado ,de Hidalgo, a los CC.: 1.-Tc­
más Gonzá!lez OlgtlÍn, 2.-Es¡piridión Zúñiga, Pérez, 
i3.-· -Esteban Pérez Ramírez., 4.-Vieente Caño Agui­
lar, 5.-Ricardo Hernández, 6.-Willeibak1o Beníte~~ 
Escamilla, 7.--Daniel Sego1via Granados, K-Cándido 
Va1dez Martínez, 9.-Benito Ghávez Velázque1z, 10.-­
,Socorro Z úñiga Torres, 11.-Angel Pintaicio Romero,. 
12.-Arnulfo A vi'lés Martínez, 13.-Victor Sánche:z 
iVilla, 14.-José Candelaria Cande~aria.,, 15.-Pab~.o 
·.Gaspar Aivarez, 16.-Tsafas Calva Martínez, 17.-iVí-
cente O~guín Martínez, 18.-Andrés Juárez Bruno, 19 . 
.---1\fartín Martínez López, 20.-F'rancisco González, .Ji-
1rn:énez, 21.-Javier Gas1par, 22.-Lorenzo Art1eaga Ra­
mírez, 2'3.-iDo' ores Chávez Martínez, 24.-Angel Mar­
tínez, 2i5.-L1eopo:ldc Chávez, 26.-Leocadio Camacho 
{;hávez, 27.-Gre.gorio, Rangel Lucas, 28.-Tsidro Gra,.. 
.nados Solis, 29.-Arnulfo Mejía Gutiérrez, 30.-Faus­
tino Dc11:níngue1z,, 3L-Pedro E:strada, 32.-Antoinio 
Pérez Gamacho, 33.-Marcosi Eistrada, 34.--Celedonio 
Cerón Pacheco, 3:5.-GeTónimo Pérez Padrnco, 36.-J uana 
~\.costa González, 37.-Tomás Estrada Candelaria, 38. 
--Teófilo de. la Barrera, 39.-Mardonio Martínez, Sán­
chez, 4.0.--José León Váznuc.z, 41.-Venancio Lau-
1rean~, 42.-Genaro Gru.z Vázquez, 43.-0onicepci6n 
Camacho, 44.-1Gui'llermo Díaz Arteaga, 45.-HiginiOI 
Hernández Día~ y 46.~Nicolás Hernández Bautista; 
consecuentemente, expidansie a sius nombres los co­
rrespondientes certificados de, C.:.erechos agrarios que 
los acrediten como ejidatarios del poblado de refer,en~ 
cia. 

Cuarto.-Publíquese eista Resolución, relativa a 
.1a. privación de derechos agra,rios y nueva :.}.djuóc~.r 

dón de unidades de dotación, en el ejido denominado 
.PROGRESO, Munjcipio de Mixquiahuaila de Juárez,, 
,del E:staic~o de Hidalgo, en el Diario Oficial de !a Fe­
idera:eión y en el Periódieo: Oficial del Gobierno, ele 
,8sa Entidad Federativa, inscríbase y háganse las ano­
'tacioneH correspondientes en e1l Registro Agrario Na­
pj onal; notifíquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio dEI Poder Ejecutivo. de !a 
,Unión, en México, DiBtrito Federal, a los tres días del 
,me,s de octubre de mil_ novecientos setenta y uno. 

El Prssidente Constitucional de Jos Estados Uni­
pos Mexicanos, LUI1S EICHE;VERRIA ALVAREZ.­
;Rúbrica. 

CU:lVIPLASE: 

El Jefe ,del Departamento de Asuntos Agrarios 
.Y CoJonizadón, AUGUS·rro GOM.E:Z V'.I:·LLANUEVA . 
~Rúbrica. 

Es copia de su original cuya fidelidad ceditf ico.-
1S UFRAG IO E:FE:CTTVO. NO R:EiELECCION.--Méxi-
1co, D. F., a 3 de abril de 1972.-1E1 Sec~etario General 
Jde Asuntos Agrarios, VICT'OR MANUEL TORRES.­
R1úbrica. 
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A VISOS -JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-34168 

·JUZGADO DE PRIMERA INST.ÁNCIA 
MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

,Seiíores ROBEi'.RTO, TOMAS, FELICIANO, 
FRANCISCO y JULIA H[E'RNANDE:Z MORALES. 
Donde se encuentren. ' · 

ROMANA HERNANDEZ MORALES, demanda 
en la vía ordinaria civil la prescripción positiva adqui­
s~tiva sobre e[ predio ubicado en Nonoalco, Municipio 
Xochlcoatlán, Hgo., integrándose expediente 42/975 
para que en un térm~no de veinticinco días s.e presen­
ten a contestar la demanda. Quedando a su _disposición 
en la Secretaría del Juzgado, las cop:a.s de traslado. 

Molango, Hgo., junio 17 de· 1975.-El Seerietario 
del Juzgado, P.D.D. FLORENTINO LUGO VELAZ­
.QUEZ.-Rúbrica. 

3--3 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-'-De­
rechos enterados, junio 18 de 1975.-Recibido, juUo 
.5 de 1975. 

5-3481 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUC:A, HGO. 

EDICTO 

Se notifica y emplaza en forma legal a PABLO 
HE:RNANDE:Z, en Juicio Ordinario Civil ,qüe en su 
wntra sigue ANDRE:S GONZALEZ HERNANDEZ, 
radicado en Juzga;do Segundo Civil, tste Distrito Ju-

. didal, registrado bajo el número 420/975; quedan en 
pecretaría de1l Juzgado copias traslado, concediéndoJe 
:término de 45 d~as, por ignorarse su domicilio, aper­
cibido que en caso contrario sera dedara1do presunti­
í\-amente confeso de Jos hechos que deje de responder. 

Presente E'.dicto publíquese tres veces co;¡s.eicuti­
vas en Periódico Oficial del Estado y E1l Hidalguense, 
2..SÍ como en tableros ncti ficadores costumbre esta 
ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 19 de 1975.-El Actuario,, 
LIC. YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica., 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 5 de 1975.-Recibido, julio 
7 de, 1975. 

5-3482 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ELENA OR'J1IZ T'E!LL1EZ, promovió Dili~encia:t 

!de In1fo:rmadón Testimonia,! Ad-Perpetuam, en Juzga­
do 2o. :de lo Civil; exrediente número 398/975; predio 
ubicado en el Callejón Minero N9 210, en esta ciudad~ 
rnedidas y linderos obran en expediente. 

H'ágas1e saber a toda persona con _igual o mejor 
derecho posesorio que Elena Ortf z Téllez, s'oibre e1 
motivo de este pmcedimiento para que !o ejercite con.: 
forme a la Ley; concecUéndok término de 40 días 
contados a partir última publicación Edicto, Periódico 
Oficial. 

PubHquense Edictos por tres veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y El I-r dalguense, así 
como; en tableros notificadores costumbr~ esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 16 de 1975.-EJ Actuario, 
I'.D.D. YU~NIL MENE:SES ORTIZ;~Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 2 de 1975.-Recibido, julio 
7 de 1975. 

5.-3483 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE GUADALUPE MONTAÑO L., promovió 
Juicio jurisdicción voluntaria sobre Información 
Ad-Perpetuam, expediente número 361/975; pre­
dio ubicado en Santiago N9 1002-A, esta ciudad; me1di­
das y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor 
derecho posesorjo que José Guadalu¡pe Montaño Láipez, 
para que lo ejercite conform~ a la Ley, concediéndole 
térn~.ino de 40 días cor.fados a partir última pubJica-
6ón del E:dicto en Periódico Oficial del Estado. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas 
en Perj6dico Oficia.} del Estado y Voz de Hidalgo, así 
como en tableros no.tificadores costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 25 de 1975.-EJ Actuario1 
LIC. YUVJENIL MENEISES ORTIZ._;Rúbrica .. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enverados, julio 2 de 1975.-Recibido, julio 
7 de 1975. 

5-3484 

. ,JUZGADO SEGUNDO. DE' LO CIVIL. 
P AOHUCA, ROO. 

EDICTO 

JOSE GONZALEZ TREJO, promovió Juicio de 
jurisdicción voluntaria, promovida en Juzgado Seguri­
do Civil, expediente número 417 /975; predio ubicado 
€n la ca.lile 5 de mayo N9 3, en Tizayuca, H:go.; me;didas 
y linderos obran en expediente. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor 
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derecho pose·sorio que José González Trejo, sobre in- · RRERO.-Rúbrica. __, 
mueble motivo de eiSte procedimiento; concediéndole 
téi:mino de 40 días contados a partir de última puibli­
cadón Periódico Oficial del E1stado. 

Publíquense E'dictos por tres veces consecutiva& 
en Periódico Oficial del Estado y EJ Hidalguense, así 
como en tableros notificad'ores esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., junio 20 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUV!ENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica. 3---3 

Administración de Rentas.-Paichuca, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 2 de 1975.-Redbido, julio 
7 de 1975. 

5-3673 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
APAN, HGO. 

EDICTO 

CullljJ)limentando a,rtículo 79,3 del Código de Pro­
cedimientos Civiles, S'e hace del conocimiento por me­
dio del prese'nte Eldicto publicara.se dos veces consecu­
tivas en los luga:rie.s públicos de costumbre que Ja Sra,. 
CONOE'PCION DIOMINGUEZ · RODRIGCEZ denunció 
la Suces·jón Inte.stamentaria a bienes de HERMEiLiIN­
DA RODRIGUE:Z GONZALlEZ, expediente 125í975 en 
!SU carácter de pariente colateral en tercer grado. 

Se hace del conocimiento presente Edicto para 
que dentro del término de cuarenta días que fija e] 
precepto legal invocaido comparezcan ante este Juz ... 
:gado p·ersonas . cons'i dérense con derechoa la sucesión. 

Apan, Hgo., a 8 de julio de 1975.-El Secretario, 
C. EDMUNDO VELOZ EISCALANTE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-

1·echos enterados, julio 15 de 1975.-Recibido, julio 
16 de 1975. 

5-3·671 

JUZGADO DE PRIMEHA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

NE:lVfOR1I:O CANO HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado Dillgendas Información T1estimonial· Ad-Per-

. 1vetuam acred·itar derechois posesión y prescripción po­
s;tiva respecto predio rústico ubicado puebio del Box­
tha., Hgo., este Municipio, denominado. LA PALMA, 
zup.erlicie 1-09-22 Has.; linda Norrte, 90.00 metros; co­
lincla Juan Avilés; Sur, 78, 5,9~ 27, 20y 20 metros~ 
Juan Avilés; 01~iente, 30,47, 10.00 metros, Jua.h Avi­
lés; y Poniente, 26, 13.00, 23 y 62 metros Antonia 
Lozano. 

Auto admite promoción ordena present.2 publicar­
se dos veces consecutivas Perió~]cos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, eidítase Ciudad Pachuca, Hgo. Objeto 
personas créanse con derecho1s, 11.áganlos v2.il1er. 

Actopan, Hgo., julio 2 de 1975.-EI Secretario 
del Juzgado, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUE-

2-2 
Administradón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

trechos enterado1s, j·ulio 16 de 197'5.,-Recibido Julia · 
16 ed 1975. 

5-3.724 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

CANDIDA LOPE:Z CAMARGO, promueve· este 
.Jnzgado, Diligencias Información Testjmonial Ad-Per­
petuam acreditar derechos posesión y propiedad' pres­
cripdón positiva resipecto predio rústico denominado 
LA VEGA, ubicado pueib[o del Boxtha, Hgo., de este 
l\'.Iunicipio; superficie 00~53"'515 hectáreas; al Norte, 
57.50 metros callejón particular y Florenjno Máarquez; 
-til Sur, 50.50 metros Luis Hernández; al Oriente, 
¡]_07.50 metros con Justino Ang2~es; y a1l Poniente, 
113.50 metros Lujs Hernández. · 

Auto admite promoción ordena pres1ente publjca.­
dón dos veces consecutivas Periódicos Orficial del Es­
fado y Nuevo Grárf~co, edítase Ciudad Pachuca, Hgo. 
Personas créans.2 cc.1n c.~E.rechos, háganlos valer. 

Actopan, -Hgo., julio 9 de 19% . .....:..El Secretario de] 
Juzgado, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRE­
RO.-Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Htgo.-De­
;rechos enterados, julio 16 de 1975.-Recibido, julio 
'16 de 1975. 

5-3718 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JAIME D. BAÑOS PAZ, promueve Diligencias. de 
,Jurisdicción Vofontaria. Información Testimonial Ad­
.Per:pe.tuam, justificar el hecho de la posesión y el dr­
¡¡:echo de la propiedad res!Pecto de predio rústico ubi­
r:ado en el kiMmetro 7, 9001 de la Carretera Pa.chuca:-' 
rru~pan, jurisdicción del Municipio del Mineral de la 
B.eforma, Hgq., el cual se encuentra dividido1 en d:os 
:'~c.rtes1, toda vez. que fue atravE:Sado ¡por la Carre1teral 
1I"~ acional de referencia. 

Publícase Eldicto dos ve,ces consecutivas de siete 
,en siete días Periódicos Oficial del .Estado y Voz de 
Hidalgo se editan ciudad. 

Se convoca a las per1sonag, créanse derecho predio 
J'efereincia, preséntense deducirlo dentro término de 
Ley. Cumplimiento Artículo 30i2.9 del Código Civil. 

Pachuca, Hgo., 17 de julio de 1975.-El Actuario, 
13 .D.D .. JAVIE.R TOMAS BAÑOS ROSADO.-JRúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pacihuca, Hgo.-De­

·rcehos enterados, julio 19 de 1975.-Rercibido, julio. 
19 de 1975. 
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5-8t682 

.JUZGADO DE PRilVIE'RA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA TORRES TORRES S., promueve Diligen­
,das. de Inforh1adón de Domi:c.io para que .se declare 
srropietaria por pr1escripción de un predio rústico O.ie-
11ominado ESTACION, ubicado Barrio, de San l;sidro,. 
Municipio de TaHquillo, de, este Distrito. Medidas y 
1co:indancias obran expediente. 

Personas se crean con mej orr derecho al rerf erido 
inmueble, háganlo valer oportlmamente. Cumplimien­
to Artículo 302,9 Código Civil, publíquese presente _dos 
vecesi consecutivas Periódico, Oficial del E'stado y Nue­
vo. Gráfico, edíta.nse 2n Pachuca, I-:I1go. 

Zimapán; Hgo., a 8 de julio {ie 1975.-El Seer~> 
tario del· Juz.gado, P.D.D. SALVADOR TELLEZ GI­
RON LOPEZ.-Rúbrica. 

z __ , 
Administración de Rentas.-Zimapán, H1go.-Ue­

.recho3 enterados, julio 10 de 1975.-fü\~i,biido, julio 
21 de 1975. 

5~3701 

JUZGADO DE PRil\1ERA INSTANCIA 
ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

SE1RAFIN AZPEITIA ZUÑTGA, p:ronmeve este 
Juzgado DiJigencias Información Testimonial Ad-Per'­
:petuam Vía Jurisdicción Voluntaria acreditar derechos 
posesión y p1~opiedad pres1crlpci6n positiva. respecto 
predio rústico denominado EL HUIZACHE, ubicado 
en el pueblo de Chica1v.asco, Hgo~, e,ste Municipio; mide 
linda: Ncrte, 79.70 metros caEe ·n ECTnLrc~; S1~.ff, 65.15 
llr?_etros, camino a Chimilpa; Cric11tf', r¡ -~_D"70 metros 
con camlino vecinal; y Poniente, 62.15 metros Genaro 
ReyeS:. Su¡perfide 3,030.45 mctrcs cuadrados. 

Auto admitie promoición esta focha ordena publi­
caición presente dos ve.ces cJ11:3e'c1.Itivas Periódicos Ofi­
cial del Esta1~1,_, y Nuevo Grffico, Edítase Ciudad Pa­
chuca, Hgo. IObj,eto per20·1: as créanse con derechos 
háganlos valei'. 

Acfopan, Hgo. 1 julio 3 de 1975.-El S'Jcre,ta:rio del 
Juzgado, P.D.D. ESTElBAN JORGE CRUZ GUErRRE­
RO.-R úbriea. 

2-1 
Adminisitraóón de RErrt2s.-,Pac:;huca 1 Hg-o.-De­

recros enterados, julio 14 de 1975.--Re,cibido julio 
21 de 1975. 

5-3702 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda peris o na con igual o mejor derecho pose­
[~.orio que CIRO GUERRERO VAZQUEZ, ~wbre el pre-

aio rústico denominado LA F ALMA, de la 
·de PaJchuquil'la, l\1.Iunicipio id.e la Reforma1 Hgo. Se1 ha­
ce de su eonocimier;.to la existencia de la.s dilige:n.cias 
de juris1dicci6n voluntaria sobre Inforrilx0.ción Ad-Per­
~peituam, interpuestas ipor dicho señcir, lXl.ra a:dqni_rir 
el inmueble de rsferencia por pr2sc:ri~2ciónº . Expe­
diente NQ 5518/975; r~'dica1<,'.0 en ·Civil 

1cie este. Distrito, a fin de que 
conforme a la Ley, conc.2dié11c:oles término improrro­
gable 40 días hábiles. 

Publjquese este Edicto tres ve·ces c.onsecutivas en 
Periódicos Oficial del E'stado; El Hida~gn211se; table­
r0is notificador~'S costumbre en esta ciudad. 

PaJChuca, Hgo., a 11 de juEo de 1975.-;El Aetua­
rw, YUVENIL M:ENE8EiS.-Rúbrica. 

3--1 

Administración de Rrntas.-P2_éuca 1 I-i'go.-De­
rechos ent~rados, julio 14 de 1975.-Recibido, julio 
21 de1 1975. 

5-3703 

JUZGADO DE PRIJ\.1ERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO._ 

EDICTO 

MARIA CONCE.PCIOI'~ l\1IARTINEZ :MARQUEZ, 
promueve este J uz.gado Diligencias Info1~mación rres­
timonial Ad-Perpetuam respecto predio rústico uti­
cado en Santia1go Tulanterpeic, este Distrito Judicial; 
r,·~dde Norte, 80.2fi metros cBmino público; Sur, 81.70 
.metros Felipe rré1lez Monroy; Oriente, 65.20 metros 
,Rodolfo Martínez; y Poniente, 54.50 metros Benito 
11artínez. 

Auto f( 2 pr·.'·;::::::::nte mes da entrada promoción 
crdena publica.r presente dos veces consecutivas Pe­
riódiccs Oficial del Estado y Acción esta ciudad. Per­
sonas, créanse igual e mejor derecho háganlos valer 
lEga.lmente. 

TUlm'.licingc, Hgo., jul5o 8 de 1975.-El Secretario, 
P.D.D. JAVIEH TOMAS BAÑOS ROSADO.-Rúbrica. 

2-1· 

A;d'ministración de Uentas.-Pachuca, Hgo.-De­
re:ehos' enterados, julio 8 de 1 ~}75.-Recibido, julio 
21 de 1975. 

5--3704 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

RAYUNDO .Jll\!IE,SEZ HERNANDEZ, prmueve 
en este Juzgado, Dilig2nc]as d2 Información rres:timo­
nial Ad'-Perpetuam para acreditar derechos de pose­
sión y propiedad, por prescripción positiva sobre, un 
predio urbano, ubicado en las cailes de Herme:negi1do 
Galeana, de esta población; :medidas y co1indancias 
obran expediente número 56/97'5. PersienaE; se cre:rn 
igual o mejor derecho pTomorvente, justi!fiearlo Juz­
gado dentro término quince días. 
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Edictos puhHcarisie d'os veces: consecutiva;s de1 sie­
te en siete días, P 1eriódicos Otficial y El Hidalguense, 
que se editan Pachuca, Hgo., asií como Estrados. J uz,.. 
gad(). 

Mixquiahuala, Hgo., a 71 de julio de 1975.-LOls 
Testigos de Asistencia.-Rúbricas. 

2---1 
' Adminis1tración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De­

rechos: enrterados1, julio 10 de 1975.-Recibddo, julio 
21de1Hi75. 

5-3 1625 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO .. 
- .,.,-~-·-.,,.--·--·~ 

EDICTO 
---- ---~--------··--_J 

ES'J}Eíl3AN JIMENEiZ MARTINE:Z, promueve en 
este Juz,gado, Diligrerr1cias de Información T'estimonial 
Ad-~erpetuam para acreditar derechos de po1sresión y 
1P_roprndad, por prescripción positiva sobre el predio rus 
üco de temporal sin nombre, ubicado en Tlahueililpan, 
Hgo.; medidas y colindancias obran expediente núme'"" 
ro 51/975. Personas se -crean igual o mejor derecho 
promovente, justificarlo Juzgado dentro término quin-
0e días. 

Eidic:tos publicars·e· dos vece.s consecutivas de sieite 
en ~i~1te días Perió'.dicos Oficial del E-stado y El Nuevo 
Graf1co, que se editan Pachuca, Hgo.; así como Estra­
dos Juz1gado. 

±'ario del JJuzgado, P.D.D. JAiVIER TOMAS BAÑOS 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Ren.tas .. -Pachuca, Hgo.-De­

re:ohos. enterados, julio 22 de 197fi.-Recibido, julio 
24 de 1975. 

5-31759 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANGINGO, HGO. 

EDICTO 

RJGARDO GARCIA OLMEDO, promuerve Dili­
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
para jusitificar el hecho de la posesión y el. derecho 
dé la propiedad que tiene respecto de un priedio rús­
tico que forma parte del Rancho· EL PIRU, ubicado 
en e·l ceirro del Tezontle, de 'esta Ciudad de T'ulancingo ; 
rre:didas y. colindarncias obran expediEnte respeictiv,o. 
PuibHcase dos v.eoes consecutivas de ocho ,en ocho días 
Periódicos Oficial del E,stado se edita Ciudad Pa:chuca; 
Acción, edita esta ciudad y parajes públicos ub~cadón: 
'inmueble. 

Convócasie personas créanse derecho p~edio relf:e­
r.eneici, preséntense deducir lo dentro del término de 
Ley. Cumplimiento Artículo 302,9 del Código GiviL 

Tulancingo, H,go., 7 de julio de 1975.---E~ Secret:i­
rio del Juz:gado, P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS 
ROSADO.-Rúbrica. 

2-· 1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

Mixquiahuala, Hgo., a 2,8 de junio de 1975.~El: rechos enterados, julio 22 de 1975.-Recibido, julio 
Secretario de!l Juz,gado, E'DMUNDO VBLOZ ESCA- 24 de

1 1975. 
LANTE.-Rúbrica. 

2-· 1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechro1s enterados, julio 21 de 1975.-Recibido, julio 
24 de 1975. 

5-3758 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

rrULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA PICASO VELAZQUEZ, pro­
mueve Diligencias de Información T1estimonial Ad­
Perpetuam para justificar el hecho ele la posesión y 
el derecho de la propiedad que tiene respecto- de un 
predjo urbano ubicad'o en calle Mártires . de Ghicao-o 
de esta ciudad y que perteneció a la señora Victorla 
Velázquez Cázares; m€didas y co'1indancias obran. ex­
pediente respectivo. 

Publícase dos veces consecutivas p,eriódicos Ofi­
óal del Estado se edita Ciudad Pachuca; Acición se 
edita esta ciudad y parajEs públicos uhieación inmue­
ble. Convócase personas créanse der'echo predio relfe­
rencia preséntense deducirlo dentro del término de 
I,e.y. Cu~plimiento Artículo 3029 del Código Civi1. 

Tulancingo, Hgo., 9 de julio de 1975.-E'l Secre-

5-38168 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BENITA HEHNANDE1Z CANO, promuev;e Dili­
gencias de Jurisdicción voluntaria información testi­
monia1 · Ad-Per¡petuam para justific3:_r hecho posesión; 
derecho propiedad respecto de predio urbano ubica~ 
do en esta Ciudad de· Pachuca, en las calles de Ocampa 
s;_n número ; medidas y colindancias'. obran expediente 
número 571/97'5. 

Publicase Edicto dos veces consecutivas de ocho 
rn ocho días Periódicos Oficial del E,stado y El Hidal­
guens,e se editan ciudad, así como lugares públicos de 
ubicación del inmueble. 

Conv6cas1e personas créanse derecho predio refe~ 
renda, preséntens.e deducirlo dentro del término de 
·Ley. Cumplimiento Artículo 302'9 Código Civil. 

Pachuca, Hgo., 17 de julio de 19715.-El Ac:tuario, 
,P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS ROSA'DO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de 

1

Rentás.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 23 de 1975.-Recibido, julio 
24 de 1975. 
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